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CORRECION DE ERRORES EN LAS ACTAS DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025 Y 19 DE 

FEBRERO DE 2025 DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACION DENOMINADO “OBRAS DE 

LICENCIA DE ACTIVIDAD EN LA RESIDENCIA DE MAYORESSANTIAGO RUSIÑOL, SITA EN 

PLAZA DOCTOR GONZÁLEZ BUENO Nº 16 DE ARANJUEZ”, EXPEDIENTE: A/OBR-010406/2024 

 

Advertidos errores materiales de redacción en dos actas de mesas de contratación del contrato de 

referencia, se señala lo siguiente: 

  

 En el acta de la mesa de contratación celebrada el día 27 de enero de 2025: 

 

 Donde dice: 

 

 27 de enero de 2024  

 

Debe decir: 

 

  27 de enero de 2025  

 

 En el acta de la mesa de contratación celebrada el día 19 de febrero de 2025 se ha 

advertido un error en la tabla correspondiente a la valoración de criterios evaluables a través 

de juicios de valor, apartado 10.3.2. Criterio 4 (pág. 2 del acta), por lo que: 

 

Donde dice: 

 

10.3.2. Criterio 4) Organización e implantación de la obra Fase 2: 

Hasta 5 puntos. 

10.3.2.a). Hasta 

2 puntos. 
10.3.2. b).Hasta 2 puntos. 

TOTAL.10.3.2. Hasta 3 

puntos. 

 

 

Debe decir: 

 

10.3.2. Criterio 4) Organización e implantación de la obra Fase 2: 

Hasta 5 puntos. 

10.3.2. a). Hasta 

2 puntos. 
10.3.2. b). Hasta 3 puntos. 

TOTAL.10.3.2. Hasta 5 

puntos. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
94

75
03

44
16

05
80

94
95

92

Ref: 48/248901.9/25



 
  Agencia Madrileña de Atención Social 

                                                                                                                                                          CONSEJERÍA DE FAMILIA,  
                                                                                                                                                                  JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

Agustín de Foxá, 31  2/2 
28036 Madrid 

 

 

Asimismo, se ratifica que la puntuación que se ha asignado para este criterio es correcta 

respecto del criterio establecido en el PCAP (5= 2 + 3) y que el error solo afecta a los 

epígrafes de esa fila segunda, pero no a las valoraciones y puntuaciones asignadas. 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA 

 

 

Piedad Osuna Ruiz. 

 

Vº Bº LA PRESIDENTA DE LA MESA 

 

 

Manuela Valero Gómez. 
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